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San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Proveyendo las presentaciones de la letrada María José Cortes Cisneros:

1. Téngase por cumplido con lo solicitado en fecha 21/04/2026 y por denunciados los datos
requeridos.

2. Por adjuntado comprobante de pago de aranceles a la ARCA.

3. En consecuencia a lo antes proveído, proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2 a

librar oficio a la ARCA (ex AFIP) conforme lo ordenado en el proveído del 21/04/2026. Se deberá
adjuntar al oficio a confeccionar el archivo del comprobante de pago al que hace referencia el punto
2 de la presente providencia. LFM-1297/17-A3.
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